
CONSTANCIA SECRETARIAL: 10 de agosto de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital de Liquidación de Sociedad Conyugal, la cual fue inadmitida 

mediante Auto No. 1255 de julio 21 de 2023 y subsanada dentro del término legal por el 

apoderado de la parte demandante, el día 31 de julio de 2023. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal. 

Demandante:  Aura Ruth Victoria Concha 

Demandado:  Alcides Rojas Herrera 

Radicación No.  760013110008-2023-00332-00 

 

Auto Interlocutorio No. 1383 

Santiago de Cali, agosto 11 del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, se 

advierte que el mismo, reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 488, 489 del C.G.P., por tal 

motivo, se dispondrá la apertura de la sucesión, para tal efecto se harán los ordenamientos de ley. 

 

No obstante y a fin de garantizar el derecho al debido proceso y a la defensa del demandado, quien 

es una persona privada de la libertad, el apoderado de la parte demandante, deberá realizar los 

trámites tendientes a la notificación de la demanda y sus anexos por el medio más expedito para 

hacerlo, teniendo en cuenta que si se realiza la notificación por canales digitales del INPEC, deberá 

probar que la entidad notificó de manera personal al demandado, de igual forma, si se hace por 

medio físico, deberá aportar la constancia de recibido por parte del Señor Alcides Rojas Herrera.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL formulada por 

la la Señora  Aura Ruth Victoria Concha, por medio de apoderado judicial, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente proceso conforme a lo establecido en el Art. 523 del CGP.  



 

TERCERO: Que la parte actora proceda a  NOTIFICAR personalmente el presente proveído al 

demandado Alcides Rojas Herrera, en la dirección virtual aportada la cual pertenece al INPEC, 

debiendo aportar evidencia de que efectivamente el demandado recibió de manera personal dicha 

notificación; así mismo, si se procede a notificarlo de manera presencial, deberá hacerse conforme 

a lo establecido en el Art. 291 a 293 del CGP, aportando igualmente evidencia de que el 

demandado recibió de manera personal la notificación.  

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento por secretaría del juzgado a los acreedores de la 

sociedad conyugal entre los Señores Aura Ruth Victoria Concha y Alcides Rojas Herrera, 

para que hagan valer sus créditos, conforme a lo establecido en el Inc. 6 del art. 523 CGP, 108 

ibídem y art. 10 de la Ley 2213 de 2.022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  

Juez. 
PASS 
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